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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Marzo, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.

1. INTRODUCCIÓN
Se continúan produciendo novedades, en cuanto a la evolución de los procesos judiciales en perjuicio de Camaradas de las FFAA, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias.

Los siguientes datos permiten señalar la evolución –a la fecha- del cuadro de situación general, a saber:

· Presos Políticos muertos en cautiverio: 126
· Condenados: 114
· Total general de procesados de todas las Fuerzas ( Incluye fallecidos y condenados ): 1.022
Como siempre expresamos, todos nuestros Camaradas, sin distinción de Fuerzas, requieren de su apoyo, de su presencia y de su testimonio.
PARTICIPACIÓN, COMPROMISO, CONSTANCIA Y MILITANCIA
Unión de Promociones
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes, recientes y actuales
· Día Martes 15 de Marzo de 2011
Miembros de la Asociación de Familiares y Amigos de Presos Políticos de Argentina, presentaron en la vía pública, frente al Palacio de Justicia, una pequeña muestra fotográfica que reflejaba algunos de los hechos sucedidos durante la guerra revolucionaria que azotó nuestra Patria en las décadas del ’60 y del ’70.
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Una numerosa concurrencia se dio cita en el lugar, alentando enfáticamente y en todo momento, a no bajar los brazos y continuar con el reclamo, a la vez de agradecer a AFyAPPA, por el gesto de trabajar desinteresadamente para que la ciudadanía toda, conozca la verdadera historia completa.

· Día Jueves 17 de Marzo de 2011
El día Jueves 17 de Marzo, a las 18.00 horas, la Unión de Promociones realizó la Primera Asamblea General del año en curso, en el Salón General San Martín, 3er piso del Círculo Militar Argentino - Sede Central.
A la misma, estuvieron principalmente invitados Camaradas de las distintas Fuerzas, familiares de Presos Políticos, representantes de Instituciones y/u ONG vinculadas, amigos y público allegado en general.

Al inicio de la reunión, la Dra. Nora Raquel Ginzburg dirigió unas palabras al auditorio, refiriéndose al tema “Las Fuerzas Armadas, hoy”.

Posteriormente, los distintos responsables que desarrollan actividades en la Mesa de Trabajo de la UP, efectuaron breves exposiciones relacionadas a los siguientes temas:

· Introducción.
· Funcionamiento de la mesa de Trabajo.

· Concepto “La UP es de todos”. Sus integrantes de ARA y FAA.

· Antecedentes malos tratos salud de Presos Políticos. Necesidad de colaboración de las familias, sumar denuncias, seguimiento.

· Situación Finanzas de la UP.
· Guerra cultural.
· Tareas elaboradas y acciones desarrolladas en forma conjunta con algunas de las  ONG e Instituciones relacionadas.
· Situación de Presos Políticos.

· Estadísticas a la fecha.

· UP – Delegación Mendoza.

· Exposiciones en Chile y Mendoza.

· Previsiones en Tucumán, Córdoba y Uruguay.
Finalmente, se dejó abierto un periodo libre de preguntas y respuestas, para evacuar todo tipo de dudas que surgieren.

· Área Jurídica
· Nuevos documentos jurídicos
· Con fecha 15 de Marzo del corriente año, fueron subidos a nuestra Página WEB, importantes documentos jurídicos, a saber:

· En la Sección: Área Jurídica
Condiciones de Detención 1 - Resolución para investigar condiciones de detención – 02 Dic 10.

Condiciones de Detención 2 - Formulario para denunciar condiciones de detención – 01 Feb 11.

Condiciones de Detención 3 - Unidad para controlar condiciones de detención – 01 Mar 11.
· Con fecha 24 de Marzo del corriente año, fue subido a nuestra Página WEB, el contenido de la exposición realizada por el Presidente de la Asociación Civil Abogados por la Justicia y la Concordia:
· En la Sección: Documentos - Artículos
Dr. Alberto Solanet – Presidente Asociación Civil Abogados por la Justicia y la Concordia - Exposición en el Club el Progreso – 23 Mar 11.
· Artículos de interés
· “Derechos humanos y legalidad”
· Fecha: 21 de Marzo de 2011.

· Publicado en: Edición impresa - Diario La Nación.
· Autor: Dr. Alberto Solanet.
Seguramente el Jueves, 24 de Marzo, el Gobierno desplegará toda su artificiosa liturgia para celebrar el Día de la Memoria, la Verdad y la Justicia. La institución de ese feriado y su denominación muestran una visión sesgada, parcial y engañosa de la historia. Si de memoria y de verdad se trata, resulta inconcebible que el 24 de marzo de 1976 no sea considerado como la consecuencia de una profunda y caótica crisis que estaba caracterizada por la degradación, el vacío de poder, la corrupción y una guerra ya desatada contra un terrorismo apabullante. Así fue visto en aquel entonces por la mayor parte de los argentinos.

Como siempre, la fiesta abundará en la exaltación de los derechos humanos a través de genuinos intérpretes de una concepción groseramente restringida de tales derechos, opuesta a la nota esencial de universalidad que debe caracterizarlos. Es una concepción viciosa, para no andar con eufemismos, que hoy, para una parte importante de los argentinos, sustituye a la legalidad. Ya no rigen ni las garantías constitucionales ni el Código Penal para aquellos que han sido fulminados por la acusación de haber cometido delitos de "lesa humanidad", figura difusa que alcanza, además de a los militares y fuerzas de seguridad que participaron en la guerra contra la subversión en los años 70, a cualquier ciudadano a designio del Gobierno.
No es una afirmación retórica. Con esa calificación utilizada para alegar la imprescriptibilidad, la señora Herrera de Noble y sus hijos sufren una implacable persecución judicial; José Alfredo Martínez de Hoz y Jaime Smart están presos y desde la Presidencia de la Nación se impulsó el procesamiento y encarcelamiento de conocidos empresarios vinculados a los medios de prensa más importantes.

Esta política de venganza por motivaciones ideológicas y resentimiento se intensificó a partir del gobierno de Néstor Kirchner, a cuya instancia el Congreso resolvió anular los indultos que habían sido homologados por la Corte Suprema y las leyes de obediencia debida y punto final que habían extinguido las acciones penales. Estas leyes habían sido sancionadas por gobiernos constitucionales y por parlamentos plenamente representativos, que interpretaron la voluntad ciudadana de superar un pasado de violencia y confrontación. Las leyes de amnistía fueron declaradas constitucionales por el mismo alto tribunal que luego, a través de los fallos "Arancibia Clavel", "Lariz Iriondo", "Simón" y "Mazzeo", obedeciendo órdenes del Poder Ejecutivo, posibilitó la reapertura de los procesos.

De esta forma se vulneró la garantía de la cosa juzgada, violando de modo manifiesto el principio de legalidad, aplicando retroactivamente normas penales, desnaturalizando la forma republicana de gobierno y desconociendo la presunción de inocencia que tienen todos los procesados. Se ha negado la detención domiciliaria a quienes en derecho les corresponde. Se ha excedido en mucho el límite de dos años impuesto para la prisión preventiva por la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su ley reglamentaria. Se ha ejecutado, además, un amplio abanico de medidas persecutorias que sólo sirven para profundizar la discordia y frustrar la necesaria unión nacional. Así, hay hoy mil presos políticos y ciento veinte muertos en cautiverio. Son presos políticos por cuanto su persecución y encierro obedece a una voluntad política, con la necesaria complicidad de los legisladores que anularon las leyes mencionadas, haciendo tabla rasa con un principio elemental: el Congreso no puede anular las leyes, sino, en todo caso, derogarlas para el futuro. Sin duda, lo más grave ha sido la disposición de la mayoría de los ministros de la Corte Suprema de Justicia, que terminó avalando esas nulidades.

Quienes juzgaron a la junta de comandantes fueron entrevistados en el suplemento Enfoques, editado por este diario, el 15 de agosto de 2010, y Julio César Strassera afirmó: "Este gobierno quiere prolongar estos juicios como forma de agitar la banderita de los derechos humanos". En tanto, Guillermo Ledesma dijo: "Nosotros, en 1985, no juzgamos a las Juntas por delitos de lesa humanidad, juzgamos por delitos comunes". Y más adelante: "Yo creo que si se admite la imprescriptibilidad, que como dije viola el principio de legalidad, también debían ser juzgados hoy en día los líderes de la subversión". Finalmente, sostuvo que "el principio de legalidad no puede ser derogado por nada, porque es uno de los logros más importantes de la civilización". Por último, Luis Moreno Ocampo opinó: "Yo creo que es válida la objeción de Ledesma de que los crímenes de lesa humanidad, si no se utilizaron en el juicio, no se pueden utilizar para la prescripción. Aquí hay un problema grave de prescripción".

En varias oportunidades el presidente de la Corte Suprema, Ricardo Lorenzetti, ante ministros, políticos, Madres y Abuelas de Plaza de Mayo, ha declarado que "no habrá marcha atrás en los juicios de derechos humanos", que el avance de estas causas no sólo es el resultado de una decisión política, sino del involucramiento de todos los poderes, y en especial, enfatizó, del Poder Judicial.

Manifestó además que "el avance de los juicios por derechos humanos son el resultado del esfuerzo institucional de los tres poderes del Estado". Y afirmó que valoraba la decisión del Congreso de anular las leyes de punto final y de obediencia debida, así como la de la propia Corte de declarar imprescriptibles los delitos de lesa humanidad. Por último, agregó que se había creado una comisión inter-poderes para llevar adelante esa política de derechos humanos como una política de Estado. Con estas manifestaciones cometió un grosero prejuzgamiento, revalidó el funesto error en el que incurrió la Corte y evidenció que se ha operado la sustitución del Código Penal por una difusa política de derechos humanos.

El desprecio por los grandes principios del derecho y el abandono de la legalidad significan la destrucción del sistema civilizado de convivencia. Ningún ciudadano debería consentirlo y ningún hombre de derecho debería dejar de denunciarlo. Es necesario reaccionar con la fuerza de la ley para que se restablezca un orden justo, soporte indispensable de la paz y la concordia.

El autor es Presidente de la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.
· “La memoria a medias”
Fuente: Diario La Nueva Provincia – Bahía Blanca.

Fecha: 24 de Marzo 2011.

· Autor: Agustín Laje Arrigoni.
Cumpliéndose en el día de la fecha 35 años del 24 de marzo de 1976, cabe afirmar que la "memoria" ha desplazado a la historia en lo referido a la lectura que hace la sociedad de los violentos años `70. 

Se ha enaltecido una supuesta "memoria colectiva" en desmedro de los hechos históricos, cuestión ésta que desde su concepción es errada: 

la memoria, por definición, es personal y parcial (nadie puede recordar por mí, y lo que recuerdo hoy, además de ser resultado de valoraciones y emociones individuales, lo puedo olvidar mañana o alterar involuntariamente).
No existe tal cosa como la memoria del colectivo; lo que existe es el sistemático estudio de la historia, nutrido por hechos y documentos.
El relato oficial de los años `70 se ha valido del eufemismo de la "memoria colectiva" precisamente para dejar fuera de la historia numerosos acontecimientos y circunstancias que, por cuestiones políticas e ideológicas, no resultan convenientes de propagar.
En efecto, la "memoria colectiva" no se trata de otra cosa que del sesgado y manoseado libreto que unos pocos inyectan en otros muchos.
Política pura, en definitiva.
En este nuevo aniversario del 24 de marzo podrán apreciarse los efectos corrosivos que ha tenido la "memoria" en la historia de los `70.
En efecto, en los actos "por la memoria, la verdad y la justicia", nadie mencionará que mientras Isabel era derrocada por las Fuerzas Armadas, el país afrontaba una sangrienta "guerra interna" reconocida de esta forma por la Justicia Argentina en la Causa 13 declarada explícitamente por organizaciones terroristas subversivas contra la República.
"Estamos desarrollando una guerra civil concentrando los principales recursos hacia la lucha militar y encarando el enfrentamiento con criterio de aniquilamiento" sostuvo el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP) en sus órganos de prensa en febrero de 1975. (1)
"Nuestra estrategia sigue siendo la guerra integral" declararon por su parte los Montoneros en 1973, también durante una gestión constitucional.(2)
Más aún, nadie en las arengas que hoy se vociferen mencionará que en esa "guerra revolucionaria" las bandas terroristas perpetraron, en el período que va de 1969 a 1979, la cantidad de 21.642 acciones extremistas, guarismo que arroja un promedio de casi seis atentados diarios en ese espacio de tiempo, según los datos de la Causa 13 (Juicio a las Juntas Militares).
Las miles de víctimas que fueron consecuencia de esos atentados, por si faltara indicarlo, tampoco estarán contempladas en la "memoria colectiva".

Pero el reemplazo de la historia por la memoria también tiene otros efectos igualmente nocivos, en tanto que el relato oficial de la década del `70 omite advertir que numerosos sectores que hoy se llenan la boca de "derechos humanos", cuando las Fuerzas Armadas tomaron el poder tuvieron una conducta opuesta de cabo a rabo a las banderas con las que ahora se envuelven para hacer política y lucrar.
Ejemplo de ello lo constituye nada menos que el Partido Comunista, que en una declaración pública del 25 de marzo de 1976 aseveró: "La movilización del 24 de marzo había sido precedida de una intensa campaña que reclamaba 'rectificar el rumbo'. Efectivamente, era necesario y urgente cambiar el rumbo".(3)
Algo similar podría decirse del Partido Socialista, que no tuvo reparos en comandar la intendencia de Mar del Plata durante el Proceso, o de colocar a uno de sus mejores hombres, Américo Ghioldi, como embajador en Portugal.
Semejante es el juicio que cabe sobre destacadas personalidades como Ernesto Sábato, recordado por la "memoria" como uno de los luchadores más infatigables por los Derechos Humanos, pero que la historia lo registró en mayo de 1976 disfrutando de almuerzos con Videla, y calificándolo a este último frente a los medios de comunicación como "excelente", "culto", "modesto", y como "un General con civismo".(4)
En el caso de una figura más destacada en la política actual, como lo es el polémico canciller Héctor Timerman, mientras los "memoriosos" del setentismo aseguran que se trata de un "paladín de los Derechos Humanos", la historia indica que fue nada menos que el director del diario "La Tarde" , el vespertino que funcionó como una suerte de usina de conspiración que pretendía crear un clima propicio para el golpe.
En el diario dirigido por el canciller kirchnerista se vertieron conceptos como "no sólo de elecciones vive la democracia"(5), y se informó que durante el Proceso, la represión al terrorismo era "ajustada a las normas jurídicas"(6) y que había total "vigencia de los Derechos Humanos".(7)
En sus intentos por descontextualizar la historia, la "memoria" también hará caso omiso al estado de situación que reflejaba, a la sazón, la prensa en general. Así, en los actos que tendrán lugar en el día de la fecha, nadie hablará de que el diario "La Opinión" (de Jacobo Timerman, padre de Héctor) titulaba en una nota de tapa: "Un récord que duele: cada 5 horas asesinan a un argentino", a dos días del golpe, poniendo de manifiesto la gravedad de la situación que se vivía.
Asimismo, un día antes a ese titular, "La Prensa" había informado que "Hubo 1358 muertos desde 1973 por acciones terroristas". Y respecto al grado de adhesión popular a la posibilidad de una intervención militar.
"La Opinión" informó el 20 de marzo que "prácticamente un noventa por ciento de los argentinos habla hoy de la proximidad de un golpe de estado". Son datos que surgen de los documentos de la época, pero que ciertamente están excluidos del historietismo memorioso.
¡Ni qué hablar de la responsabilidad de la dirigencia política en los sucesos del 24 de marzo de 1976.
Ello no tiene lugar en la "memoria colectiva", que prefiere creer que el derrocamiento de Isabel fue producto de la maldad de un puñado de generales tan sádicos como chiflados.
Luego, el apoyo explícito o tácito de la clase política en general a la intervención militar, registrado en la historia, será borrado sin mayores inconvenientes del discurso oficial.
En efecto, no se recordará que la UCR, a través de Balbín, solicitó a Videla que tomara el poder y, además, que el partido declaró que el gobierno constitucional estaba sumergido en "un proceso que por su hondura, vastedad e incomprensible dilatación, alcanza su límite".(8)
Tampoco se considerará que, del lado del peronismo, el diputado oficialista Luis Sobrino Aranda de alguna manera llamaba a las FF.AA. indicando al abandonar su banca que "el proceso político argentino está agotado", o que el gobernador de la provincia de Buenos Aires, Victorio Calabró, fue quien entregó a militares de alto rango mapas de la Casa de Gobierno a los fines de que las tropas del Regimiento de Infantería 7 no se cruzaran con la policía ese 24 de marzo.(9)
El uso político y rentístico que se ha hecho de los años `70, tiene por consecuencia una clara dificultad (cuando no imposibilidad) en la comprensión de qué nos pasó a los argentinos por entonces, sus causas y consecuencias.

Mientras la memoria siga estando por sobre la historia, y aquella siga constituyéndose en la piedra angular de un proyecto político de las características del kirchnerismo, feriados como el de hoy no serán más que puro cuento.
(1) Revista El Combatiente. Edición del 17 de febrero de 1975.
(2) Revista Militancia, Nº 1, 1973, p. 10.
(3) "Los comunistas y la nueva situación argentina. Declaración del PC". 25 de marzo de 1976.
(4) Diario La Nación, 20 de mayo de 1976.
(5) Diario La Tarde, 22 de marzo de 1976.
(6) Diario La Tarde, 8 de junio de 1976.
(7) Citado en Diario Perfil, 3 de noviembre de 2007.
(8) García Montaño, Diego. Responsabilidad Compartida. Córdoba, Ediciones del Copista, 2003, p. 112
(9) Ver Yofre, Juan Bautista. Nadie fue. Buenos Aires, Edivérn, 2006, p. 380

Agustín Laje Arrigoni es autor del libro "Los mitos setentistas. Mentiras fundamentales sobre la década del `70”.
Agustín_laje@hotmail.com
· Comentarios – Opiniones - Cartas
· “Lorenzetti”
Fuente: Diario “La Nación”. Carta de Lectores.

Autor: Sra. María Cecilia Pando.

Fecha: 08 de Marzo 2011.

Señor Director:
“ En la apertura del año judicial, el presidente de la Corte Suprema de Justicia, Ricardo Lorenzetti, expresó, entre otras cosas, que los juicios por delitos de lesa humanidad seguirán adelante porque son el fruto de la maduración de la sociedad. Quisiera saber a qué se refiere con esa frase ”.

“ Creo que el presidente de la Corte no está al tanto de las violaciones que se les hacen a los militares, fuerzas de seguridad y civiles que están ilegalmente detenidos por haber combatido al terrorismo, por eso quiero recordarle algunos de los principios fundamentales del derecho violados ”.
“ Violación del principio establecido en el artículo 18 de la Constitución Nacional, que establece que ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso ni juzgado por comisiones especiales ni sacado de los jueces que designaba la ley antes de los hechos de la causa ”.

“ Violación del principio de irretroactividad de la ley penal. Violación del principio de cosa juzgada. Violación del principio de aplicación de la ley más benigna. Violación del principio de igualdad ante la ley, etcétera ”.

" ¿Estas violaciones son el fruto de una sociedad madura? ¿O dejan una puerta entreabierta para que esa «sociedad madura» viva en una continua libertad condicional ? ”.

María Cecilia Pando

Presidenta de AfyAPPA
ceciliapando@arnet.com.ar
· “Libro censurado”
Fuente: Diario “La Nación”. Carta de Lectores.
Fecha: 15 de Marzo 2011.

Señor Director:
" El libro Operación Independencia , de Famus (Familiares y Amigos de los Muertos por la Subversión), que rinde homenaje a los hombres que murieron combatiendo la guerrilla en Tucumán, ha sido retirado de las bibliotecas del Estado Mayor General del Ejército y de la Escuela Superior de Guerra ".

“ Este acto de censura, que he comprobado personalmente, constituye el vergonzoso aporte del Ministerio de Defensa a la cultura en general y a la próxima Feria del Libro en particular ”.

Rodolfo Richter
Teniente Coronel (R)
rorichter@aol.com
·  “24 de Marzo ”
Fecha: 19 de Marzo 2011.

24 de marzo:

“ Se acerca un nuevo día de la memoria... pero esta vez lo tomaré de una forma diferente, sacaré provecho de este ridículo y hasta ofensivo feriado, reviviendo la MEMORIA de nuestros héroes y mártires que dieron su vida en la lucha contra el terrorismo subversivo.
Entre ellos mi viejo, GRACIAS VIEJO !!! y gracias a la vieja también por haber caminado el duro sendero de la vida sola con sus tres pequeños hijos y que hasta hoy día lleva a su compañero del alma en su mente y en su corazón...
También se ocupará mi MEMORIA de quienes no murieron pero dejaron todo en esa sucia guerra y hoy mueren de a poco en algún penal, sin ningún derecho humano.
Por todo esto digo MONTONEROS NI OLVIDO NI PERDON, ya no estoy dispuesta, MONTONEROS NI OLVIDO NI PERDON, porque la lucha continua así lo decidieron ustedes, MONTONEROS NI OLVIDO NI PERDON porque alguna vez pensé que perdonar pondría orgulloso a mi padre pero no, no creo que este orgulloso si su hija deja que sigan ensuciando su nombre y el de sus camaradas que hoy son presos políticos
Todavía esta muy lejos la Pacificación Nacional, primero exijo justicia, por eso ESTE 24 DE MARZO DIGO MONTONEROS NI OLVIDO NI PERDON.
( Como dice el dicho ni soy Dios ni tengo Alzheimer )”.
Ana Lucioni
24.529.597

· “Día de la Memoria”
Fuente: Diario “La Nación”. Carta de Lectores.

Fecha: 23 de Marzo 2011.

Señor Director:
"El jueves próximo, aprovechando el feriado, haré dos cosas:
La primera será recordar a mi primo, motociclista de la Policía Federal Argentina, desintegrado por una bomba terrorista colocada en la esquina de las calles Urquiza y México, en la Capital, al paso de la caravana que custodiaba al comisario Margaride, atentado que dejó una joven viuda y un hijo pequeño que por supuesto no han sido considerados víctimas de nada y, por ende, son «desaparecidos» en cuanto a todo reconocimiento espiritual o material. 

"Mi memoria no dejará que olvide que era tiempo de democracia, de gobierno elegido, pero igualmente atacado a mano armada por quienes hoy invitan a la memoria. 

"La segunda será reflexionar acerca de lo curiosa que me resulta esta nueva variedad de cigarras aparecida hace un tiempo, que después de algunos años bajo la tierra salen cantando al sol, igual que los sobrevivientes, pero con los bolsillos llenos de dinero obtenidos de la especulación, vicio después tan señalado con alhajado dedo admonitorio a la multitud conducida a sus discursos. 

"¡Caramba con la evolución de las especies! Nunca deja de sorprender.".
Enrique Daniel Otálora
DNI 7.608.469 

·  “24 de Marzo. Día de la Memoria sesgada”
Fuente: Carta de Lectores. Diario El Tribuno – Salta.
Fecha: 23 de Marzo 2011.

Señor Director:
24 de marzo: Día de la Memoria sesgada

Indigna que mientras los jueces no dan abasto para luchar contra la delincuencia, las autoridades destinen recursos a la persecución de un grupo de argentinos, la mayoría ancianos, que enfrentaron exitosamente al terrorismo.

La cercanía de la fecha que se aproxima, 24 de marzo, debería convocarnos a la reflexión. ¿Qué país deseamos? ¿El de las personas que trabajan o el de esta inmigración indoamericana claramente proclive a la vagancia y el delito? ¿El país de la familia o el que hace leyes pensadas para los desviados? ¿El país de los héroes que nos salvaron del marxismo o el gobernado por guerrilleros derrotados con sed de venganza?

Sería necio negar que las Fuerzas Armadas pueden haber cometido algunos errores, en el marco de una guerra sucia, contra un enemigo esquivo y criminal. Casi tanto como no reivindicar aquella gesta que nos permite tener hoy una Argentina cristiana y democrática.

Ya es tiempo de cambiar la venganza por el reconocimiento para estos patriotas que merecen, al menos, disfrutar de sus últimos años en familia, libres y en paz.

Carlos Quintana Casares
Buenos Aires
·  “Otro 24 más”
Fuente: Carta de Lectores. Diario La Nación.
Fecha: 24 de Marzo 2011.

Señor Director:

"Todos los 24 de marzo, desde que se instauró como el Día de la Memoria, observamos el esfuerzo millonario del Estado por sostener una memoria parcial y restrictiva, una en la cual no se recuerde a las víctimas inocentes del terrorismo".

"Las víctimas del terrorismo han sido reparadas en todos los países: en Francia, por ejemplo, las víctimas de atentados son reconocidas como víctimas civiles de guerra y los niños menores de 21 años víctimas del terrorismo pueden ser pupilos del Estado".

"Otro tanto ocurre con las víctimas de los Estados Unidos, las de España, o las del Perú, por nombrar algunos ejemplos de países que cumplen con el mandato claro de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) de proteger y reparar a las víctimas civiles".

"Las víctimas inocentes de la Argentina, en cambio, fueron abandonadas a la buena de Dios, no existen, parecen no haber nacido".

"Una intencionalidad política pretendió desaparecerlas, minimizando el número de las víctimas inocentes y agrandando las cifras de sus victimarios. Pero unas pocas voces, privilegiaron la verdad y acercaron cifras más reales y menos ofensivas para la verdad histórica de un país anclado en el pasado".

"Lamentablemente, la cantidad de ciudadanos afectados por la violencia irracional del terrorismo supera todas las cifras barajadas: más de 18.000 personas inocentes fueron agredidas por organizaciones que hoy son reivindicadas desde el poder y protegidas en su impunidad".

"Los últimos dos gobiernos han hecho un culto a la política de derechos humanos destinando abundante dinero público del presupuesto nacional para el área de Derechos Humanos. Para ser más exactos, el ítem 332 del Servicio Administrativo Financiero, del presupuesto para 2010 que continúa en ejecución, prevé para la Secretaría de Derechos Humanos 96.130.873 pesos de un total de 13.282.001.363 previstos para Justicia”.

Sin embargo, ni uno solo de esos pesos se destinó a subsanar el inexplicable abandono de los derechos de las víctimas inocentes del terrorismo".

"En el Día de la Memoria es bueno recordar que el Estado argentino continúa violando los derechos de las víctimas inocentes del terrorismo y garantizando la impunidad de los responsables de este dolor".
Victoria Villarruel
Presidente de Celtyv
www.celtyv.org
· Reflexión
· “ Los militares ”
"...Es gracias a los soldados y no a los sacerdotes que podemos tener la religión que deseemos…

Es gracias a los soldados y no a los periodistas que tenemos libertad de prensa…

Es gracias a los soldados y no a los poetas que podemos hablar en público…

Es gracias a los soldados y no al Decano del Campus que existe libertad de enseñanza…

Es gracias a los soldados y no a los abogados que existe el derecho a un juicio justo…

Es gracias a los soldados y no a los políticos que podemos votar...".

Autor: Presidente BARACK OBAMA, en el MEMORIAL DAY ( Día del Veterano ).
3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Especial atención: Sede de la Unión de Promociones
· Dirección
Arribeños 1641.

Piso 4to - Departamento "E".

(C.P.: 1426) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, en el horario de 16.00 a 20.00 horas.

· Teléfono
4780-2156.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@gmail.com
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999/5110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
Las 2 direcciones habilitadas para poder acceder a la misma, que pueden ser utilizadas de manera alternativa, son:
· www.uniondepromociones.org
· www.uniondepromociones.com
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 10 de Marzo de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 662, oportunidad en la cual la Unión de Promociones convocó a la Primera Asamblea General del año en curso.
· El 14 de Marzo de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 663, conteniendo el Documento Nro. 64 - Boletín Informativo Nro. 55, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante los meses de Enero y Febrero de 2011.

· El 15 de Marzo de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 665, informando que fueron subidos a nuestra Página WEB, importantes documentos jurídicos. (Ver Punto Área Jurídica – Páginas 3 y 4, del presente Boletín Informativo).

· El 16 de Marzo de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 666, oportunidad en la cual la Unión de Promociones recordó la convocatoria a la Primera Asamblea General del año en curso.
· El 24 de Marzo de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 671, informando que fueron subidos a nuestra Página WEB, otro importante documento. (Ver Punto Área Jurídica – Páginas 3 y 4, del presente Boletín Informativo).

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Recordamos que el acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org / www.uniondepromociones.com
· Reflexión final: “dineroEl que seduce a un juez con el prestigio de su elocuencia, es más culpable que el que le corrompe con ". ( Marco Tulio Cicerón. Arpino, 03 de Enero del 106 A.C. - Formia, 07 de Diciembre del 43 A.C. Jurista, Político, filósofo, escritor y orador romano ).
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